
Expediente: CONTR 2025-184450
Objeto:  OBRAS DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL MARCO DE LOS FONDOS PIREP EN  LA  SEDE 
JUDICIAL DE MONTILLA, CÓRDOBA.

CONSULTAS RECIBIDAS:

Eiffage Energía Sistemas 
En los criterios de adjudicación recogidos en los PCAP, Criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación 
de fórmulas, se detalla que se dará puntuación por acreditar que los miembros del equipo tengan formación en 
eficiencia energética. ¿Sería posible acreditarla con cursos relativos a Energía Fotovoltaica? El equipo que se 
detalle en la oferta, ¿tiene que ser el que forme parte de la ejecución de la obra? ¿O bastaría con tenerlo en la  
plantilla general de la empresa? 
 

RESPUESTAS A CONSULTAS RECIBIDAS:

Según se recoge en el PCAP:

“Se valorará con 5 puntos a los licitadores que acrediten la formación de los miembros del equipo en materia 
de eficiencia energética. Se valorará haber cursado másters o cursos de formación sobre dicha materia, que 
de forma individual o acumulada, acrediten una formación recibida superior a 50 horas. La puntuación se 
asignará de la siguiente manera:
- Si el jefe de obra dispone de la referida formación……………….……………….2 puntos
- Si el jefe de producción dispone de la referida formación…...……...……………2 puntos
- Si el jefe de instalaciones dispone de la referida formación……….…...……...…1 punto
Se aportarán en las ofertas los certificados de la formación recibida emitidos por las entidades formadoras.”

Los  miembros  del  equipo  son los  que  formen  parte  de  la  ejecución  de  la  obra  (jefe  de  obra,  jefe  de 
producción y jefe de instalaciones) y que se adscribirán a la misma, según se recoge en el apartado 4.F.2. del 
PCAP, independientemente del resto de la plantilla de la empresa.

En cuanto a los másters o cursos de formación en materia de eficiencia energética, la mesa de contratación 
como  órgano  colegiado  de  asistencia  técnica  especializada  al  órgano  de  contratación,  procederá  a  su 
examen, y decidirá sobre la idoneidad de los mismos.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

Fdo.: LA JEFA DEL SERVICIO DE OBRAS Y PATRIMONIO
Mª Ángeles Muñoz Rubio
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